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IV. LAS AMPLIACIONES DE LA COBERTURA 

4.1. LOS PERlUIClOS PATRIMONIALES NO CONSECUTIVOS 

Las prácticas aseguradoras francesas han venido elaborando una noción 
del daño, susceptible de ser amparado por el seguro de RC que denominan 
~dommages hmateriels non-consecutives~, distinguiéndolos de los daños 
Consecuenciales que habitualmente encajan dentro del concepto clásico de 
la cobertura y, que acostumbran a ser siempre cubiertos en la media en que 
son Consecuencia de un daño corporal o material. 



Traducciones poco meditadas de estas cláusulas han creado ciertas 
confusiones, ya que en otros derechos los daños inmateriales son realmen- 
te los daños morales o extrapatrimoniales. En tal sentido. la Directiva Euro- 
pea de RC del fabricante tantas veces citada acoge esta noción de daño in- 
material asimilándolo al daño moral y deja su regulación a los respectivos 
derechos nacionales. Para evitar estos problemas, somos partidarios de de- 
nominarlos perjuicios patrimoniales no-consecutivos y abandonar el califica- 
tivo de inmaterial. 

¿Por qué no-consecutivos? Precisamente porque no derivan de un daiio 
corporal ni material. Sin embargo, dentro de esta definición genérica se in- 
troducen dos distinciones: 

- El perjuicio patrimonial consecutivo a un daño material o corporal no 
garantizado por la póliza. 

- El perjuicio patrimonial puro. 

En el primer supuesto, podría pensarse en el caso típico de la máquina 
embotelladora que explota sin causar daños a otras propiedades, pero obli- 
ga a interrumpir todo el proceso de embotellado. 

En el segundo caso, se acude al ejemplo del defecto en el dispositivo au- 
tomático que controla la calefacción de un hotel de montaña. El hotel tiene 
que cerrarse y suspenderse un Congreso Internacionai, generándose una 
cascada de perjuicios económicos en los organizadores, congresistas, agen- 
cias de viajes, etc. ... Otro tipo de perjuicios puros suelen encaminarse por la 
vía de la falta de rendimiento o idoneidad del producto pero también por de- 
fectos de aspecto, de color o estéticos. 

Ciertamente habrá podido deducirse qué este tipo de perjuicios debe 
enmarcarse dentro de un capítulo próximo a las garantías contractuales 
por vicio oculto o eventualmente por el hecho de que el producto no sea 
conforme a las especificaciones, circunstancias que conducen inevitable- 
mente a deslindar la línea que separa el riesgo asegurable del no asegu- 
rable. 

La cláusula de la Asociación de Aseguradoras francesas, que amplia la 
cobertura standard para dar cabida a esta clase de perjuicios. desarrolla una 
introducción general y unas exclusiones que articulan un plazo de carencia o 
franquicia absoluta, mantiene un limite por año de seguro y excluye los pro- 
ductos de construcción que en Francia tienen un régimen especial: 

"Por derogación parcial de la definición de daños inmateriales (patri- 
moniales contenlda en el art . . . , la garantía se extiende al pwjucio pecu- 
niario que resulte de la privación del uso fouissance) temporal o definitivo 
del producto entregado o del bien al cual se incorpora, cuando esta p r i  
vación del uso sea consecutiva al solo detenoro o destrucción del pro- 
ducto entregado. 
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Se conviene en todo caso que esta extensión de la garantia no se ejerce: 

Más que a paflir del número de dias de privación de uso estipulado 
en las Condiciones Particulares. 

Más que en concurrencia del montante. filado en las Condiciones 
Particuiares por año de Seguro, incluyendo daños corporales, mate- 
riales y patrimoniales consecuenciales. 

Cuando el producto entregado no sea un material de construcción 
susceptibie de entrañar ias responsab/!idades previstas con !os ar- 
ticuios 1792 1972.2- y 1792-3 del Código Civil. 

En el mercado británico, se ha abordado asimismo la cobertura de los 
perjuicios patrimoniales bajo la definición de @ure financia1 losses~>, que en 
cierto modo, como ya se tuvo oportunidad de comentar anteriormente, se 
extiende a daños de dificil catalogación en el daño material (colas de mue- 
bles que producen inestabilidad, pinturas que se decoloran, iluminación de- 
fectuosa de un teatro, espesante de pinturas, etc.). 

Aunque se trata de coberturas no especiaimente atractivas para los ase- 
guradores pues, como dicen los suscriptores del mercado inglés, no se en- 
cuentran <confortables., otorgando este tipo de garantias, una cláusula tipo 
podría ser la siguiente en una traducción literal: 

"La Compania indemnizara al Asegurado contra su responsabilidad 
para pagar reclamaciones por pérdidas económicas (incluso si no van 
acompañadas por pérdidas de o daños a bienes) sufridas por un cliente o 
usuario de cuatquier producto suministrado por el Asegurado si tal pérdi- 
da es un resultado directo del defecto o condición dañina de tales pro- 
ductos o de su fallo para realizar (failure to petform) la función para la que 
fue suministrada por el Asegurado. 

Se exciuirian no obstante, los costes de remoción, reparación o susti- 
tución de ios productos suministrados, /as responsabitdades resultantes 
de asesoramiento. diseño, especificaciones o fórmulas u otros trabajos de 
consulta proporcionados por honorarios, infracción de derechos de la pro- 
piedad intelectual o industrial, marcas, patentes y responsabilidades asu- 
midas contractual mente.^ 

El modelo de póliza Alemana de RC Productos, que también se ha ex- 
portado conceptualmente a otros países, incluye una serie de riesgos que se 
sitúan en una <<zona de sombra. próxima a la garantía de vicios ocultos. Esta 
ampliación de la cobertura clásica es una consecuencia de la restringida no- 
ción de daño material en el Derecho Alemán ya que solamente se considera 
como tal el deterioro o menoscabo a un bien ya existente, mientras que la 
mezcla o unión de un producto -bueno. y de un producto *malo. de la que 
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surge un nuevo producto defectuoso no constituye propiamente un daño 
E material. 
D 

5 Estas garantías ampliadas, que también se han denominado de ..daños 
cuasi-materiales., se articulan a través del siguiente esquema: 

- Unión y mezcla. 

- Transformación. 

- Sustitución (desmontaje y remontaje) 

Posteriormente, se introdujo la -cláusula de máquinas. que cubre los da- 
ños resultantes de la producción, tratamiento o transformación de bienes 
con la intervención de máquinas defectuosas o mal montadas o mantenidas. 
Se trata de definitiva de una R.C. productos de máquinas. 

Asimismo, se utiliza otra cláusula de ecaiidad prometida. (Zugesicherten 
Eigenschaften) que viene a amparar los daños consecutivos a un defecto de 
calidad, a condición de que los daños consecutivos hayan estado compren- 
didos en la promesa de calidad: Por ejemplo, se garantiza que un lubricante 
es operativo hasta ciertas condiciones de temperatura. No resulta ser así, y 
sobreviene un daño en un motor: 

*Daños personales y/o materiales a consecuencia de \a falta de ias 
propiedades prometidas 

Están incluidas en modificación parcial.. . las recomendaciones de daños 
resultantes de la elaboración o entrega de productos o sen/inos defectuo- 
sos, incluyendo entrega errónea, siempre que se trate de daños personales 
o materiales causados a terceros, y los daños consecuenciales, siempre que 
estos daños sean consecuencia de la falta de las propiedades prometidas y 
en el ámbito de protección de las propiedades prometidas y el amparo de 
las garantías prometidas se refiera también a los daños consecuencia les.^^ 

Sin embargo, a los efectos de centrar aquellas garantías que presentan 
mayores problemas conceptuales en productos específicos que se introdu- 
cen en cualquier cadena de fabricación, con independencia de que se trate 
de una especialidad aseguradora alemana, se comentarán con algo más de 
detalle las coberturas básicas. 

Unión y Mezcla: el producto asegurado es tratado con otros productos 
para obtener un producto final que no se puede separar. Se habla incluso de 
"Unión y Mezcla indisoluble~~. 

Los ejemplos de esta cobertura se encuentran en el campo de los pro- 
ductos químicos, tales como estabilizantes, solidificantes, conservantes, aro- 
matizantes, colorantes, especialmente en el campo de los productos alimen- 
ticios, lacas y pinturas. 

Transformación: Nos referimos ahora a la obtención de un producto final a 
partir de la -transformación del producto suministrado, pero sin que exista 
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tipo alguno de unión y mezcla, por ejemplo: el plástico (materia prima) sumi- 
nistrado para su moldeado para obtener *cubos de basura.,, presenta anor- 
malidades que provocan un defecto de color y rugosidad en el producto final. 

Sustitución: (desmontaje y remontaje): productos incorporados a otros 
bienes pero que pueden separarse: componentes para electrodomésticos, 
maquinaria, automóviles y otros dispositivos mecánicos o electrónicos; tube- 
rías y conducciones, paneles de revestimiento, prefabricados para construc- 
ciones. 

Siempre bajo el principio de que el producto mismo nunca es objeto de 
la cobertura, a través de esta garantía se cubrirían: 

l .  Los costes relativos a los daños a los productos mezclados con 
los del Asegurado. 

2. Los gastos de elaboración del producto final. 

3. Los gastos adicionales de subsanación de producto final si fuera 
económicamente factible. 

4.  Los pemcios derivados del hecho de que el producto final no 
pueda venderse o se haga a un precio inferior 

5.  Los gastos directos dei comprador del producto final por la Mite- 
rrupcidn de su produccion. 

En el caso de ~transformaciónn, la cobertura se dirige obviamente hacia 
la indemnización del coste total del producto final, deduciendo el precio del 
propio producto suministrado, si éste resultase invendible, o bien la diferen- 
cia equivalente en el supuesto de venderse a un precio más reducido. 

Los supuestos de sustitución alcanzan a amparar los gastos de terceros 
por la remoción o desmontaje del producto defectuoso y los de remontaje o 
instalación de un producto en buenas condiciones, excepto si el producto es 
montado por el propio Asegurado o por su cuenta. 

No obstante, ei hecho de que los productos objeto del seguro no siem- 
pre puedan ser identificados a los efectos de cuál de estas garantías sea la 
que entre en juego, ha llevado a que estas ampliaciones se contraten en bl0- 
que, y no separadamente, precisamente con el fin de evitar vacíos de CO- 

bertura. 

Finalmente, se distingue también la cobertura de gastos de reembalaje 
destinada a los fabricantes de un determinado tipo de productos (envases, 
tapones, tapas, recipientes), que pueden ver su responsabilidad comprome- 
tida en el caso de un grave deterioro del producto envasado. Un siniestro tí- 
pico de estas características surgió como consecuencia de suministro de ta- 
pones de corcho defectuosos para botellas de vino de marca que afectó a 
su ebouquet.., entablándose un conflicto interpretativo bastante enojoso a la 
hora de valorar precisamente el daño indemnizable. 
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Aunque no se trata propiamente de una cobertura de Responsabilidad 
Y Civil, en algunos mercados la garantía de gastos de retirada se articuia como 

una garantía adicional del Seguro de R.C. Productos. En otros ámbitos, sin 
embargo, es la garantía de retirada la que aicanza autonomía propia y se 
suscribe como póliza independiente. 

La cobertura de gastos de retirada se extiende a amparar los costes en 
que se deba incurrir para retirar o recoger un producto del mercado, siem- 
pre que exista un peligro para las personas. Algunas veces se requiere asi- 
mismo que sea exigida por la Autoridad Compentente o, al menos, expresa- 
mente consentida por el Asegurador, 

Algunas pólizas incorporan el propio concepto de retirada de la siguiente 
forma: 

- "El requerimiento dirigido a los consumidores o usuarios al objeto de 
que procedan a devolver al comerciante o distribuidor los productos 
del Asegurado para su veificación o la conduzcan a un lugar deter- 
minado. 

- La notificación formulada a los distribuidores o minoristas a fin de que 
procedan a seleccionar; comprobar; devolver o destruir los productos. Jj 

Son obviamente los productos destinados al consumo los que presentan 
un mayor riesgo de retirada, especialmente en el campo de los productos 
alimenticios, farmacéuticos, electrodomésticos, juguetes y automoviles. En 
particular, en este último sector es donde se han apreciado un mayor núme- 
ro de retiradas al objeto de recomponer o sustituir una pieza defectuosa. 

Se habla así en el campo de los vehículos de retiradas directas (First party 
Cover) cuando es el fabricante el que debe asumir por su cuenta, salvo que 
lo transfiera al seguro, los costes de esta retirada, o indirectas, cuando el fa- 
bricante procede a retirar los automóviles a consecuencia de un defecto de 
un producto componente (p. ejemplo: neumáticos), de modo que estos cos- 
tes sean posteriormente revertidos al fabricante de la pieza o componente 
phird Party Cover). 

La cobertura se extiende normalmente a reembolsar los gastos incurridos 
por: 

- Anunciar la retirada (prensa, radio). 
- Averiguar o determinar los productos afectados. 

- Horas extraordinarias y personal adicional. 

- Gastos de transporte o almacenamiento. 
- .  . . 
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Como exclusiones principales. se destacan obviamente el daño al propio 
producto manifestado en los costes de reparación, sustitución o rectificacion 
así como todo tipo de perjuicios debidos a interrupciones, disminuciones de 
rendimiento o pérdidas de beneficio. 

Con respecto al segmento de los automoviles, la cobertura de retirada, 
en virtud de las especiales características de las mismas. ofrece algunas par- 
ticularidades reseñabies. La cobertura alcanzaría así un contenido algo más 
extendido, ya que abarcaría los gastos incurridos en concepto de: 

- Aviso o notificación al propietario del vehículo 

- Transporte si fuera necesario por cuestiones de seguridad. 

- Averiguación del número de vehículos afectados. 

- La sustitución de las piezas defectuosas. 

- Y la reparación del defecto, siempre que las piezas no hayan sido 
montadas por el asegurado. 

El ámbito territorial de la cobertura de responsabilidad civil de productos 
acostumbra a concentrarse en el país del fabricante, en lo que se refiere a 
productos distribuidos en el mercado doméstico, con ampliaciones adiciona- 
les mediante estipulaciones expresas para amparar reclamaciones formuladas 
en países extranjeros para el caso de exportaciones directas u indirectas. 

Sin embargo. cuando se pretende extender ia cobertura al riesgo de pro- 
ductos exportados a Estados Unidos, es preciso pensar en ias peculiarida- 
des del régimen de responsabilidad civil en este país, especialmente agrava- 
do, en las prácticas forenses y el carácter atrayente de su jurisdicción en 
ciertos supuestos. 

Normalmente, como criterio básico, la contratación de esta cobertura 
USA. debería amparar responsabilidades legalmente exigibles de acuerdo 
con la legislación norteamericana, pero que se materializan en condiciona- 
dos que obviamente no se acomodan a los modelos de pólizas habitual- 
mente utilizados en el mercado Estadounidense. 

Por tanto, muchas de las pólizas que amparan este riesgo incluyen ex- 
clusiones y menciones específicas que no se observan en los condicionados 
-auténticamente ame rica nos^: 

- Los cpunitive and exemplary damagesx, recargos en las indemniza- 
ciones con carácter ejemplarizante que perciben los pequdicados. 

- Filiales y sucursales ubicadas en Estados Unidos (Centros de produc- 
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- Los daños causados por la contaminación. 

- Gastos de defensa incluidos en el limite de la póliza. 

- Reclamaciones basadas en la seguridad social extranjera. 

Otra peculiaridad de las prácticas de seguros norteamericanos se refiere 
a la consideración de asegurado adicional de distribuidor norteamericanas 
de los productos del asegurado bajo la forma del diendor's Endorsement,,. 

Mediante esta cobertura, se pretende que, bien porque la demanda se di- 
rija directamente contra el distribuidor americano, bien porque se formule so- 
lidariamente (~Joint and severallp) contra el fabricante exportador o el citado 
distribuidor, quede éste último asegurado en la póliza del fabricante en razón 
a que en las condiciones generales de contratación se haya asumido esta 
obligación por parte del Asegurado principal o por cualquier otro motivo. 

En efecto, esta cobertura adicional, se aproxima a una garantía típica de 
los mercados anglosajones que a menudo invita a ciertas confusiones: la 
responsabilidad civil contractual (Contractual Liabilityj. 

Cuando normalmente se habla de responsabilidad contractual, se está 
pensando en las obligaciones que el cumplimiento de un contrato impone. 
Incluso durante mucho tiempo se estuvo discutiendo si el seguro debería cu- 
brir solamente las responsabilidades extracontractuales, quedando fuera del 
marco de la cobertura las responsabilidades exigibies por el no cumplimien- 
to o incumplimiento defectuoso o tardío. Este debate parece hoy haber per- 
dido su inicial virulencia, pues los seguros de responsabilidad civil amparan 
loY día responsabilidades en sede contractual -datios sufridos con ocasión 
Je la realización de una obligación asumida contractualmente, pero ajenos al 
~ rop io  contenido negocial-. Podrían incluso, llegado el caso cubrirse los 
2erjuicios patrimoniales no consecutivos, y ya hemos visto cómo en materia 
Je RC productos, salvo todo lo que se refiera a compensación, sustitución o 
,eparación del propio producto suministrado, existen en ciertos mercados 
  aran tías específicas que reposan en puras acciones contractuales. 

Pero junto a esta obligación, cuyo contenido es contractual por naturale- 
:a, existen otras responsabilidades asumidas en virtud de acuerdos o esti- 
)ulaciones especiales, también contractuales, que tienen acogida en esta 
:obertura adicional, derogando parcialmente la típica exclusión que puede 
ornar la siguiente forma: 

- "La Compañia no será responsable con respecto a cualquier res- 
ponsabilidad asumida por el Asegurado en virtud de un contrato, a 
menos que tal responsabilidad pueda ser exigida en ausencia r i  

-  cualesquiera productos vendidos o suministrados por el Asegurado 
en ios que una responsabilidad legai haya sido aceptada por un 
acuerdo (distinto al de las responsabiiidades dimanantes de una con- 
dición o garantia de los productos impuesta por la Ley), a menos que 
tal responsabilidad pueda ser exigida en ausencia de tai acuerdo* 

Se está hablando, pues, de responsabilidades adicionales, un paso más 
allá de las legales, pero que deben ser asumidas específicamente. Sin em- 
bargo, la cláusuia de <'RC contractual>> no se refiere a la extensión de res- 
ponsabiiidades de duración, rendimiento o calidad del propio producto, que 
normalmente no son objeto de seguro, sino a la asunción de responsabilida- 
des de otras personas en virtud de pacto de traslación de responsabilidad 
en el seno de ¡os denominados .harmless agreemenh o <cindemnification 
agreements>,. Por ejemplo: el suministrador de una materia prima en virtud 
de su especial situación de mercado, está en condiciones de exigir a sus 
clientes, los -indemnitorsn, que asuman la responsabilidad del citado sumi- 
nistrador (indemnitee) frente a terceros si la causa de los daños se encuen- 
tra en un defecto en la materia prima. 

Este tipo de acuerdos son bastante habituales en contratos de obra, ser- 
vicios, arrendamiento y suministro de bienes y equipos, pudiendo alcanzar 
diversa graduación en el tipo de responsabilidades que se desplazan de una 
parte a otra, desde ia aceptación solamente de la RC  vica caria^^ (subsidiaria) 
del principal, hasta la asunción de todo tipo de responsabilidades, pasando 
por el reconocimiento de la responsabilidad, impuesta solidariamente, o bien 
solamente toda clase de responsabiiidades excepto las que se deban a la 
exclusiva negligencia de¡ principal. 

Obviamente, esta asunción en vía contractual de las responsabilidades de 
otros, debe ser entendida en el marco de la cobertura que el seguro ofrece 
para el Asegurado, jugando en el mismo terreno en lo que respecta a ia apli- 
cación de las definiciones, delimitaciones y exclusiones. En tai sentido, el lnsti- 
tute Sewice Office ha desarrollado modelos de .endorsement>> para cubrir esta 
4=iesponsabilidad Contractual>> que lógicamente hay que interpretar conjunta- 
mente con todas las cláusulas de¡ Condicionado principal. Estos endorse- 
ments en si mismos tienen la apariencia de una póiiza y se incluyen como su- 
plementos de la póliza básica, introduciendo la cobertura del siguiente modo: 

<<La Compañía pagará por cuenta del Asegurado todas las sumas que 
el Asegurado, en razón de la responsabilidad contractual asumida por él 
bajo cualquier contrato escrito del tipo designado en las condiciones par- 
ticulares (Schedule) de este seguro, sea legaimente obl~gado a pagar por 
daños a causa de: 

Lesiones corporales o 

Daños materiales 
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Fuera del contexto del mercado norteamericano, es preciso evaluar deta- a lladamente el alcance de las responsabilidades asumidas, especialmente en 
materia de productos, y redactar cuidadosamente cláusulas específicas que 

S marquen tan exactamente como sea posibie los compromisos dei Asegura- 
dor presididos siempre por el principio de asegurabilidad de los riesgos. 

V. LAS DELIMITACIONES DE LA COBERTURA 

Resta todavía un último campo por abordar, -y no por ello el menos im- 
portante- en ia andadura que conduce a la delineación del contenido del 
contrato, siempre en este esquema de progresivo acotamiento de la respon- 
sabilidad civil objeto de la cobertura del que se ha venido hablando. Apare- 
cen así ciertas concepciones técnicas propias del Seguro que permiten, al 
menos esa es su intención original, medir los compromisos del Asegurador 
con el fin de evitar un desbordamiento de tales obligaciones que lleven pre- 
cisamente a no poder cumplirlos. 

Es, pues, por medio de diversas cláusulas, como se pretenden circuns- 
cribir las responsabilidades de la compañía. Acuñadas a lo largo de los años, 
se han ido adaptando al mismo tiempo que surgían diferentes problemas a 
los que las pólizas antiguas no otorgaban una solución absolutamente satis- 
factoria, o bien derivaban en obligaciones exorbitantes para el Asegurador, 

En tal sentido, ¡os condicionados de Seguro de Responsabiiidad Civil 
acostumbran a recoger estas delimitaciones ya en las definiciones, ya en 
cláusulas especificas, pero en cualquier caso, la importancia de la mismas 
requiere ciertos comentarios que contribuirán sin duda a entender estas vici- 
situdes manifestadas en los siguientes apartados: 

- La limitación en el espacio: ámbito territorial, 

- El limite cuantitativo: la suma asegurada. 

- El concepto de siniestro múltiple: <.serial losse>>. 

- El límite agregado, como una combinación de ios tres elementos: 
suma asegurada, siniestros múltiple y tiempo. 

- La limitación temporal: <<el trigger.. . 

Constituiría una obviedad manifiesta resaltar que las pólizas acostumbran 
a limitar la cobertura a los daños que ocurran en un determinado territorio, si 
no fuera porque en materia de productos esta noción deja bastantes puntos 
en el aire. En efecto, en un mundo en el que los intercambios comerciales y 
las exportaciones de productos constituyen la razón de ser de muchas em- 
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presas, el ámbito territorial que se otorgue a las pólizas es determinante a la 
hora de otorgar una efectiva protección al Asegurado. 

En la situación actual del Seguro de RC de Productos no existen dema- 
siados problemas para extender el ámbito geográfico de la cobertura a cual- 
quier lugar del orbe, salvo, que se trate de Estados Unidos o Canadá, que, 
como ya se vio, exigen un tratamiento de suscripción específico por ser <<pa- 
labras mayoresss. Una cláusula general que abarque esta ampliación territo- 
rial podría tomarse de una póliza del Lloyd's. 

 los Aseguradores indemnizarán al Asegurado por su responsabilidad 
para pagar daños de acuerdo con la Ley de cualquier país, pero no con 
respecto a cualquier sentencia, compensación pago a acuerdo realizado 
dentro de paises que operen bajo las leyes de Estados Unidos y Canadá.. 

Como puede verse no se trata tanto de una cláusula de territorialidad 
como de Ley aplicable; en otras palabras, no se amparan responsabilidades 
que se sustancien bajo las leyes norteamericanas. 

Otra manera de abordar esta cuestión es a empleada por otro sector del 
mercado británico, centrada en lugar donde se suministra el producto: 

-En cualquier lugar del mundo con respecto a productos suministrados 
en o desde Gran Bretaña, Irlanda del Norte, islas del Canal o isla de Man." 

No se contemplan aquí circunstancias específicas con respecto a la ley 
material aplicable o a la jurisdicción competente. Por tanto, si el siniestro so- 
breviniera en Estados Unidos por un producto suministrado en el Reino Uni- 
do, cabría pencar que existe cobertura, La póliza española es algo más ex- 
plícita en esta cuestión, aunque no cierra la cuestión de manera completa: 

i delimitación Geociráirca de la cobertura 

La garantia de este seguro se extiende y iimita a las responsabiiidades 
derivadas de daños sobrevenidos en territorio español y reclamadas o re- 
conocidas por los tribunales españoles." 

Si bien pueden pactarse ampliaciones territoriales cuando sea necesario, 
en Su esquema básico se enfoca esta delimitación desde el prisma del terri- 
torio de acaecimiento del daño y de la jurisdicción española en este Caso. 
Sin embargo, el hecho de que se mencionen también responsabilidades .re- 
conocidas~ por o s  tribunales españoles lleva a pensar que sentencias de tri- 
bunales extranjeros que impongan responsabilidades a asegurados españo- 
les, llegado el caso serían cubiertas. 

En definitiva, al aproximarse a la delimitación territorial de la cobertura hay 
que considerar tres elementos que se conjugan en el ámbito del Derecho In- 
ternacional Privado: 

- Lugar donde sobreviene el daño. 
- Jurisdicción competente. 
- Ley material aplicable. 



- - > En este sentido, si se exportan productos y se pretende otorgar una ex- & tensión territorial determinada, convendría ajustarse al siguierite esquema de 
la póliza suiza: - 

Y *Validez Territorial v en el t i em~o 

Son asegurados los daños causados durante la duración del contrato 
que sobrevengan en Europa (con la excepción de ...),,, 

No hay limitaciones con respecto a la jurisdicción ni a la ley material, cosa 
que sí sucede en las cláusulas americanas que se han analizado, que impo- 
nen unos requisitos un tanto an forzad os^^. 

*El seguro otorgado por esta póliza se aplica a los daños corporales y 
materiales que ocurran en cualquier lugar de! mundo, siempre que k de- 
manda sea formulada dentro de los Estados Unidos, sus territorios o po- 
sesiones, o Canadá.. 

Es, pues, preciso tener en cuenta que, a ¡os efectos de la extensión 
geográfica del seguro, especialmente en supuestos de exportaciones, la co- 
bertura debe también amparar responsabilidades impuestas por tribunales 
extranjeros que apliquen su Ley Nacional o los Convenios Internacionales 
suscritos sobre materias especificas. No valdría de mucho la concesión de 
una ampliación territorial generosa si se exige que ¡as responsabilidades 
sean reclamadas ante los Tribunales del pais donde se contrate el Seguro. 

En esta línea de liberalidad, hay quien todavia ha hilado más fino, como 
puede apreciarse en una póliza francesa: 

*En lo que connerne a !os accidentes sobrevenidos en el extranjero, ei 
seguro garantira, conforme a los límites de! presente contrato, las conse- 
CUenCiaS Pecuniarias de la responsabihdad civd exlQibie al Asegurado en 
los términos de la legislación del país en el cual se haya producido el si- 
niestro, en la medida en que estas consecuencias no excedan de las pre- 
vistas por la legislación francesa. 

Asimismo, cuando se garantizan responsabilidades por daños ocurridos en 
el extranjero hay que pensar, aunque ahora ¡os problemas no son tan acusados, 
en la moneda en que se vayan a pagar las indemnizaciones, ya que algunas ve- 
ces resulta dificultoso abonar las mismas en la divisa del pais del perjudicado. 
Algunas pólizas estiman así conveniente incluir una cláusuia de pago en la mo- 
neda con la que se contrate la póliza y además como reembolso al Asegurado, 
quien asumirá previamente el abono de la indemnización al perjudicado. 

Por último, si se pretende restringir la delimitación territorial al país de¡ 
Asegurador y del Asegurado, se ha elaborado la siguiente cláusula: 

"El presente seguro solamente cubre las responsabilidades exigidas al 
Asegurado por daños sobrevenidos en territorio español que se impongan 
por tribunales esmñoles rnn ~ r r o n b  - 8-O 'ni,n  ̂- - - - = '  
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5.2. LOS LÍMJTES ECONÓMJCOS: LA SUMA ASEGURADA 

Aun siendo cierto que las responsabilidades por cualquier tipo de daño 
no tienen ¡imitación alguna, en materia de seguro de Responsabilidad Civil, 
las obligaciones del Asegurador se ven necesariamente constreñidas en su 
cuantía económica, Aunque todavía queden vestigios de responsabilidades 
aseguradas ilimitadas en algunos ramos de seguro. los comportamientos tan 
inciertos del seguro de RC Productos obligan al Asegurador a asumir los 
compromisos que realmente estén en condiciones de cumplir y obviamente, 
afrontar garantías ilimitadas no tienen cabida dentro de los recursos propios 
de los Aseguradores, más o menos cuantiosos, pero siempre limitados. 

Sin embargo, el hecho de que en esta modalidad de seguro la suma ase- 
gurada se expresa como un limite, impone necesariamente referirlo a un 
concepto a veces equívoco: el siniestro. Ya se vio cómo la palabra siniestro 
puede dar lugar a muchas confusiones, de modo que, al menos en este mo- 
mento, piénsese en identificar siniestro al <<evento o acontecimiento. del que 
nace el daño. 

Este límite máximo a cargo de la compañía por cada siniestro puede con- 
figurarse en las polizas como un limite global cornbirlado (combined singled 
limit) -una cifra única para todo el conjunto de indemnizaciones por daños 
que se encuadren en un mismo siniestro- o bien como limites diferenciados 
para daños corporales, inateriales, per]uicios o víctima, garantias adicionales 
o separadas, pero siempre en el ultimo término con un tope máximo por si- 
niestro. 

Inútil resaltar nuevamente que, a la hora de fijar el límite, es especialmen- 
te importante definir el concepto de siniestro como evento, acogiendo no SO- 

lamente danos individuales sino daños múltiples -siniestros con una plurali- 
dad de perjudicados en la misma o distinta secuencia temporal- que sean 
Consecuencia de una misma causa origina¡. 

La póliza espaiiola incluye eii las definiciones el concepto de Suma 
asegurada: el limite mkimo de e indemnización del Asegurador, fijado en 
la póliza. 

Las pólizas del Lloyd's son algo más explicitas, a la vez que empiezan a 
introducir el concepto de siniestro en serie y del iímite por periodo. 

fsia responsabilidad de la Compañía (Underwriters) en el pago de las 
compensaciones y costes a los perjudicados no excederá de la suma es- 
tablecida en las condiciones particulares (Schedule) coi? respecto a cual- 
quier acontecimiento (ocurrente) o serie de acontecimientos que deriven 
de una causa original, pero bajo la sección de R.C. Productos, el límite se 
aplica para el total de la cantidad a pagar con respecto a! periodo de se- 
Qm." 



. . . . . . . . 

'ojaajap ows!w la 
uefiuajuoa anb SOj3npOJd sajuaialp ap sopenliap sogep sol sopol - 

'soj3ajap sajuaJaj!p o owsiw la 
uefiuajuo3 anb soa!juapi soj3npoid ap sopeA!iap sogep sol sopol - 

'osn ap sauo!a3nijsu! 
se/ ua ugqwo n ioiia ouqui la o uqpe3!iqej o ogas!p ap ioiia ow 
s!ui la oldwala iod 'uafi!io ouis!ui lap sopen!Jap sogep so/ sopol - 

:e!ia603e anb epel!pad iolau q i a s  ua oilsa!u!s>' lap uo!3da3uo3 eun 
ieaonoid ap olund la elseq '+as e u s ! u  el ap uo!3eiap!suo3 elsa ap uede3 
-sa anb solsandns coilo eianj uepanb 'o6iequa u!s ,a!ias eus !u  eun ap sos 
-onpajap sopnpoid sol ap sopen!iap soyep sol sopol ( lua~a a16uis) oilsa!u!s 
o u s ! u  la 0uo3 e3!j!iuap! (asnelz qqeq) a!ias ap elnsngn el 'opoui sisa aa 

'iq3leq) a!ias ap opa4 
-ap la iod sopenpaja ualsa olai3uo3 al01 asa ap sol3npoid sol aluauelos 
anb auodns anb ep!ued e u s ! u  e! ap uo!ne3tiqej ap opajap un e asiaqap 
alans so3!iuap! sot3npoid ua opajap la :ol3a)ap ows!u lap ua3alope anb 
solu~lsip saleu!j solnnpoid eu!6!io 'saluaia$!p sol3npoid soiio u03 epzaui 
as anb o3!u!nb opeiedaid un ua uoi3ejnuioj ap ioiia un :oldwala iod  'S03!! 
-uap( solnnpoid ua o soi3npoid soju!is!p ua eielsa~~uew as anb leu!6!io o l w  
-ap la 'oyep lap -iopeiaua6 o~43a4~ la sa ose3 alsa ua alueu!uialap 01 

,saluaiaj!p Soj3np0id ap o opnpoid ous!w 
lap aleil as anb ap e!auapuadapu! u03 olla opol iI 'uo!3euioju! o 'uo!ne3uqej 
ap opaiap 'uo!3elnuioj ap ioiia o u s ! u  un ap sajuellnsai soysp sol copo$ 
oilsa!u!s o3!un A O W S ! ~  un ua ue!iei6aiu! as anb o!d!nu!id ua apua!lua a s  

.esepe/nwloj sauo!3eluelm o sajuewe/3a1 ap oiawnu /ap ouapuadapy 
u03 /eu!6!10 esnea eiUs!w eun e opjqap osogep ojua!w!aajuo3e /a oljsa!@ o3 
-!un A 010s un aAnj!jsuo3. anb e3!seq uo!33epai eun ua !se yeiap!suo3 a s  

'~soljsa!u!s ap 
pep!un o ai1a.s ua sol$sa!u!s ap elnsnelc el aluelpau 'oilsa!u!s o3!un un e!3 
-eq olua!u!aajuo3e o u s ! u  un ap sauo!3elsaj!ueu selsa sepoli13npuo3a~ e~ 
-0pein6ase equ3aj e! ap e~ipadsiad el apsap alq!pu!3saidu! aluaueinlosqe 
'sand 's3 ~ajuauep~u!japu !se3 sope3!ld!ljnu s o s ~ w o i d u o ~  sopa ienleAa ap 
zeden opunu la ua iopein6as~ e!i!is!xa ou 'aluaiaj!p oilsa!u!s un op!qns ~ L I  
sope3!pniiad solsa ap oun epe3 anb eiesuad as 'opinsqe le !se3 uo!3enl!s el 
opuenall 7s 'odua!j ap soluawou solu!~s!p ua so!31nliad sns ap uyi!q!3iade 
as aluaualqeqoid anb sopepaje ap pep!leinld eun e sop13npoid 'ea!Jas 
ua. 'euapen ua soyep ijuanaiqos uapand 'on!seu ounsuo3 ap saua!q Sol 
-ia!3 ap lel3adsa ua 'sopnpoid ap pep!l!qesuodsau ap elei) as opuen3 

-1s o u i s ~ u  un ua asieibalu! ueqap anb soisandns sollanbe opue~o3e 'oin6 
-as ap opo~iad lap o6Jel 01 e opel3aiIoid (olua!u!3a~uo3e o olua~a) oilsa!u 
-!S iod o u ! F u  al!u!l la u03 aluauelunluo3 elaidialu! el as ou !S e u s ! u  
!S ua epipualua las apand ou epein6ase euns el anb asiet3aide apand 

(aauaiinno auo h e )  ojua!ui!aajuo3e osiun un 
ap sopen!iap sale!iajew /i sajeJodJo3 sogep sol sopoj ap esne3 e 

:ap ewns el iod souiaie6 
e d  anb oui!xew o! sa (a3uaiinao) ojua!ui!3ajuo3e epe3 iod a j !w 
ja 'anbjyde as anb eiainhlen3 'eq!iie seui ap & L z ojund je ojalns .S 

sopewwiaj soieqeij -so]3npoid ap oBsa!i !a ua sop 
-in/3u! sogep o sauo!sa/ ap esne3 iod sowaie6ed anb oui!xeui 01 
sa sopeuluiial soieqeg- soi3npoid 3~ eied ope6a16b. aj!lui-i 13 

'sepueuiap uajuasaid 
o sauo!neuiej3ai ualniiiioj anb sauo!3eziue6~0 n seuosiad (3 

o 'sepejuasaid sepueuiap o sepejnwioj sauo!3ewej3a~ (q 

'sopeinfiasb. (e 

:ap oiawnu !ap eouapuadapu! 
u03 souiaie6ed anb ou!xeui o! ueJj oieqe seui ap sauo!usods~p 
se/ ua /( sauo!Seiepap se1 ua sopelduiajuo3 o i n 6 a ~  ap saj!ul sol .i 

:ednno sou anb euai  
le uepa)e anb sellanbe aluauelos ~0lUaJ!3np0~da~ .sepepale se!lueie6 
saluaiaj!p se1 ap iouai e 'seinuaqo3 iod sadoj sajuaiaj!p ueoan! apuop ez!l 
o d  el ap en!jpadsa uo!mas eun ua sal!u!l sol ap uo!3eiap!suo3 el uon ejuaij 
-ua as 133 eue3!iaue ez!(od el ua 'leuiou las ajans ouo3 'ou!lln iod 

oj3npoid un ap seui 
ua ajsa!j!ueui as anbune 'ojaajap ouis!ui un e opiqap odsaiuls un 
ap seu papuajua as alias ua oijsa!u!s iod :a!ias ua oijsaiuis iod (q 

'opo!iad oi 
ajua !a iod o g e  /e io!iaju! upaeinp ap sezrjod eied- o oinfias 
ap jenue opojiad ouisiw un ua 'ope3ijiian oijsa~u~s un ap seui iod (e 

:oijsa!u m 
9 

-!S iod ouiixeui /a sa3an sop e saioiiadns seuins iod eiapuodsai pepap - d 

o s  el ose3 unfiu!u ua 'oijsaiuis epea iod pepaigos e! ap osjoquiasap oui 2 
p 

-!+u la ejuasaidai ewod e/ ua opea~pu! oui!xeui /a anb opueiaplsuo3 < 
9. 
K 

. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . 
80s 



u - 
u + -Todos ios daños imputables al mismo hecho generador serán consi- 
& 

derados corno integrantes de un sólo y mismo siniestro, con independen- 4 

2 g cia de la fecha en que los distintos daños tengan iugar". 

W 

La póliza francesa se inspira en ios mismos principios al definir siniestro 
como todas las consecuencias dañosas de un mismo hecho generador 

El modelo ANIA, resuelve la cuestión de una manera extremadamente 
sencilla: 

-por siniestro en serie se entenderá más de un siniestro debido a un mis- 
mo defecto, aunque se manifiesten en más de un productos. 

Un modelo de -Batch clause', es el utilizado por un prestigioso sindicato 
del Lloyd's en las exclusiones: 

*Esta poilza no cubre responsabilidades: 

por los excesos del limite estabiecido con respecto a la primera canti- 
dad de cada reclamación o series de reckmaclones que deriven de una 
causa originai. 

Si cualquier producto perteneciente a una serie causa daños a bienes 
o lesiones a mas de una persona, ios daños a los bienes de todas !as per 
sonas y todos los daños corporales resuitantes de la misma serie seran 
considerados como derivados de una causa original 33 

No hemos encontrado en las últimas versiones de pólizas americanas re- 
ferencias concretas al concepto de siniestro en serie, pero en realidad si se 
combina la referencia del limite por eocurrence* con el dimite agregado. se 
pueden llegar a cifrar las responsabilidades márimas del Asegurador, 

Por último, ha sido en el mercado se seguros alemán donde la cláusula 
de <<Unidad de Siniestros. ha sido más reelaborada: 

.Varios daños ocurridos durante el período de vigencia de la póliza de- 
rivados de la misma causa -por ejernpio del mismo defecto o vicio de 
proyecto, construcción, fabricación, producción. instrucción, montaje o 
instalación- salvo que entre las varias causas iguales no haya relación al- 
guna de dependencia, o daños derivados de entregas o suministros de 
aqueilos productos que están afectados por los mismos defectos o vicios, 
se considerarán como un solo siniestro y como ocurridos en el momento 
en que ei primero de dichos acontecimientos dañosos haya tenido iugai; 
con Independencia del tiempo de ocurrencia reai de los restantes.. 

Este último párrafo nos lleva a otro aspecto importante en las pólizas: /a 
fecha del siniestro. El hecho de que los contratos de seguros cambien de 
asegurador, existan ampliaciones de limites y coberturas, se modifique el re- 
aseguro o aparezcan conseciinncian tardíac do 8 mn micmn cininctrn h"rri -- 
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(0s efectos de imputación de los danos a un período concreto. La fecha de 
siniestro abre asimismo tela serie>> de secuelas de un mismo hecho genera- 
dor, de un esingie event.., de un mismo siniestro, de modo que la multiplici- 
dad de reclamaciones se reconducen convencionalmente a la misma fecha 
del siniestro. 

Por otra parte, si el límite por siniestro materializa la responsabilidad m&¡- 
ma del Asegurador para un evento concreto, y la propia definición de sinies- 
tro en serie aglutina todos aquellos daños que son debidos a una misma cau- 
sa, todavía queda irresuelto un último aspecto: eventos de diferente origen en 
un mismo período de seguro; en otras palabras, varios siniestros debidos a 
causas diferentes que no se acomodan al concepto de siniestro en serie. 

En tal caso, y en materia de R.C. productos, la incorporación a la póliza 
de un límite por anualidad de seguro (período anual comprendido entre la fe- 
cha de efecto y de vencimiento de seguro) se manifiesta como imposición 
absolutamente inexcusable, puesto que contribuye a fijar el tope de com- 
promiso del asegurador, al definirse como el límite máximo de responsabili- 
dad del Asegurador por anualidad de seguro o por período de seguro. 

Este límite agregado normalmente se establece por un año, pudiendo es- 
tipularse una cuantía igual a la suma asegurada por evento, o bien doble, tri- 
ple o cuádruple. No obstante, en tiempos de endurecimiento de las condi- 
ciones de seguro y cuando las sumas aseguradas son elevadas, el límite 
agregado suele ajustarse a una cifra equivalente al limite por siniestro: 

.El límite de indemnización fijado en las Condiciones Particulares de la 
póliza constituye la cantidad máxima de ia que ei Asegurador responderá 
por año de seguro, tanto si se trata de un solo o único siniestro como del 
conjunto de siniestros sobrevenidos en una anualidad de seguro. 

El /Imite por anuaiidad de seguro rige para ios daños sobrevenidos en 
e! curso de un mismo año de seguro con independencia de que dichos 
daños sean imputables a uno o varios hechos generadores; sin embargo. 
se considerará que todos los daños imputables al rnismo hecho genera- 
dor han sobrevenido en el curso del año de seguro en que sobrevino el 
primero de dichos daños (Modelo de la UNESPA).. 

Este último párrafo adquiere especial trascendencia al retrotraer todos los 
daños ulteriores al momento de registrarse el primer daño, punto en el tiem- 
po que configura, como ya se vio la fecha de siniestro. 

Ya se vio al hablar de la suma asegurada cómo la póliza italiana de ANIA 
L::. - - . ~  ,, ., , , , ,  . , . .  . , ,  
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? Limite de indemnización o: 
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Considerando que ei máximo indicado en ia póiiza representa el máx- 2 
r mo desembolso (esborso) del Asegurador por cada siniestro, en ningún i 
4 caso e/ Asegurador responderá por una suma superior a dos veces ei má- 

ximo por siniestro: 

a) Por varios siniestros registrados en un mismo periodo anual de 
seguro o -para pólizas de duración inferior a; año- por el perio- 
do de seguro entero. 

Las pólizas inglesas de Responsabiiidad que se articulan por secciones, 
(A: Employers Liability, 6:  Public Liability. C: Product Liabiiity) han llegado a 
suprimir el límite por siniestro (ocurrence) con respecto a esta úitima sección 
hasta el punto de que es precisamente .e/ limite por periodo de seguro. el 
referente que marca el compromiso máximo del Asegurador: 

.La responsabiiidad máxima de los Underwriters en el pago de com- 
pensaciones yío costes, honorarios y gastos no excederán de ia suma de- 
clarada en ias condiciones paiticulares (Schedule) para cada sección con 
respecto a un acontecimiento (ocurrence o serie de acontecimientos deri- 
vados de una misma causa original, bao ia Sección C-RC Productos) el 1;- 
mite se aplica al total de k cantidad a pagar con respecto al periodo de 
seguro.. 

En otros mercados, este iímite agregado es fijado para un periodo supe- 
rior a un año, En tai sentido, en las aseguradoras suizas han adoptado una 
solución de compromiso por la cual ia suma asegurada por siniestro es 
puesta a disposición del Asegurado varias veces en un período plurianual: 
tres veces a lo largo de un período de cinco años: 

"Para e/ conjunto de daños y gastos de prevención de daños causa- 
dos en ei período de cinco anuaiidades completas de seguro o durante 
una duración contractual mas cona Vada en ei contrato, el totai de ias 
prestaciones del Asegurador está limitado al tripie de la suma asegurada 
por siniestro (evenement). . 

Al llegar a este punto, cualquiera que no esté muy familiarizado con las 
prácticas aseguradoras podría pensar que, a los efectos de la fijación de las 
responsabilidades máximas que en términos cuantitativos establece la póli- 
za, todo *está atado y bien atado.. Pero lamentablemente no es asi, ya que 
los límites por siniestro y por anualidad han sido acumulados en casos ex- 
cepcionales a través de un fenómeno conocido como '~stacking,~ (amonto- 
namiento). 

En efecto, en siniestros latentes de muy larga manifestación (asbestosis, 
contaminaciones, productos químicos y farmacéuticos), en los que la per- 
cepción del daño no es inmediata al momento en aue acontecen. incluso nn 

~ ~ 
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fecha de siniestro y un período de seguro al que asignarlo. La formulacibn de 
reclamaciones masivas -mass tort litigation- ha conducido a que la res- 
ponsabilidad del asegurador se extienda hasta tantas veces como periodos 
anuales de seguro haya estado la póliza en vigor, con un efecto multiplicador 
de la suma asegurada que ha desorbitado las intenciones originales de la 
cobertura. 

por esta razón, se .inventaron. precisamente las pólizas '<claims made. 
como una manera de delimitación en el tiempo y en la cuantía de estos com- 
promisos, intentando evitar las perversas secuelas del =stacking.. y sobre 
todo, fijando claramente la fecha del siniestro como la del momento de la re- 
clamación. Pero este discurso debe proseguir en el punto siguiente. 

Llegamos sin duda a la parte del guión más apasionante y que tantos 
=ríos de tinta. ha consumido en los últimos años: el supuesto que dispara 
(trigger) la cobertura del seguro. 

Tradicionalmente, en materia de seguro de RC se han utilizado cuatro fór- 
mulas que desencadenan la cobertura, cuyas combinaciones permiten un 
juego de delimitaciones del elemento temporal del contrato de seguro de 
Responsabilidad Civil (ver 9.2): 

El hecho generador. 

El acaecimiento del daño (ocurrencia). 

La manifestación del daño. 

La reclamación. 

Se ha discutido bastante a lo largo de los últimos años acerca de los fac- 
tores a tener en cuenta para que entre en juego la cobertura del Seguro de 
RC productos, sin que se haya llegado a soluciones absolutamente unifor- 
mes e incluso, en algunos casos, como es notorio, se ha llegado a cuestio- 
nar la validez de ciertos sistemas de delimitación temporal. No es nuestra in- 
tención contribuir más a esta polémica, sino exponer aquellos =eSqUemaS 
temporales,, que son comúnmente utilizados por el Seguro y Reaseguro in- 
ternacional. 

Aunque en un principio, se utilizaba el método del -hecho generador del 
daños, las dificultades técnicas que entrañaba la determinación en el pasa- 
do de la causa productora del daño, que podría ocurir mucho tiempo des- 
pués, y la ausencia de otras limitaciones abría demasiado graves incerti- 
dumbres para el Asegurador, hasta el punto de que actualmente no es con- 
irlaradn rnmn & in nrnrndiminntn mi #\, adnci iadn naci nI Soni Irn da R c  de 



5 Puede asi sostenerse que en la mayor parte de los mercados de seguros c" = y para casi todas las gama de productos, el sistema mas extendido es el de- 
nominado c~loss ocurring o ocurrence bas¡~>>, o daños ocurridos durante la vi- - 

ú gencia de la póliza. De este modo, cuando la consumación del evento da- 
ñoso es relativamente inmediata a la causa del daño, el método de la ocu- 
rrencia se manifiesta como el más adecuado. 

Por el contrario, cuando los daños aparecen tardíamente con respecto al 
hecho motivador asbes tos ,  productos químicos, medicamentos, tabaco, 
plomo-, son ios esquemas de cobertura c.claims made basis.., los que re- 
sultan mas convenientes para centrar la fecha del siniestro y ei compromiso 
del asegurador. 

Sin embargo, no todos estos procedimientos de delimitación de a co- 
bertura se manifiestan en su estado puro, sino que se combinan entre sí con 
el fin de acotar con mayor exactitud las prestaciones del Asegurador en el 
tiempo y evitar, en el caso del sistema de c.ocurrence>>, dejar indefinidamen- 
te abierto el período de reclamación de los daños después de extinguido el 
contrato, y, en ei método de mclaim made'), asumir todo io ocurrido antes 
precisamente de  efecto de la póliza. 

En tal sentido, el sistema de daños ocurridos durante la vigencia puede 
ser utilizado en su formulación simple y dura, pero lo más habitual es su 
combinación con alguno o todos de estos tres factores. 

El momento de la puesta en circulación o comercialización de los pro- 
ductos. 
El momento de acaecimiento de los daños dentro de un plazo a partir 
de la entrega del producto, una caducidad especial. 
El momento de formulación de reclamaciones a partir de la extinción 
del contrato, normalmente uno, dos o tres años, aunque en algunos 
países se extiende hasta cinco años (sunset clause). 

Una cláusula en esta línea es la normalmente utilizada por los asegura- 
dores españoles. 

,,Limitación temporal 

A los efectos de la cobertura de RC productos, el seguro ampara las 
consecuencias de los daños ocurridos desde el comienzo de la póliza 
hasta su extinción o rescisión por alguno de los supuestos previstos en la 
Ley, siempre que: 

a) Dichas consecuencias sean reclamadas al Asegurado o a la Com- 
pañía de manera fehaciente durante la vigencia de la póliza o en el 
plazo máximo de dos años naturales contados a pamr de la extin- 
ción o rescisión de la misma, y 
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c) Los daños citados ocurran dentro de un plazo de un año, a con 
tar desde la entrega del producto o la recepción del trabajo." 

Bien es cierto que este último punto no es especialmente utilizado para la 
generalidad de los productos, pero resulta bastante recomendable para ma- 
quinaria de larga vida útil y trabajos de construcción y montaje. 

Con respecto a la inclusión de la cobertura de los productos suministra- 
dos antes del efecto de la póliza, se puede obviamente pactar cierta eretro- 
actividadx para no dejar al Asegurado absolutamente desprotegido (reprise 
du passé). En la misma línea, también podrían ampararse daños ya ocurridos 
antes del efecto, siempre lógicamente que el Asegurado no tenga conoci- 
miento del daño en el momento de la suscripción. 

La póliza americana del ISO, en su versión de ‘.ocurrente', acoge la deli- 
mitación temporal de la cobertura en el objeto de seguro (Insuring agree- 
ment): 

-E/ seguro se aplica sólo a los daños corporales y materiales que ocu- 
rran durante el periodo de vigencia de la póliza. 

Los daños corporales o materiales deben ser causados por una "ocu- 
rrence". 

Es preciso, pues, dirigirse a las definiciones donde se contempla el con- 
trovertido concepto de ocurrence. 

~Ocurrence significa un accidente, incluyendo una continua o repetida 
exposición a sustancialmente las mismas condiciones dañinas2' 

En su primitiva versión, se añadía ... =que originen daños corporales o 
m~teriales no esperados ni queridos desde el punto de vista del Asegurado*. 

De esta forma, la póliza cubre los daños ocurridos durante la vigencia, 
Con independencia del momento en que se formule la reclamación, aunque 
no esté claro que el <cocurrencen tenga lugar dentro del período en que la pó- 
tiiza se encuentre en vigor, especialmente si se trata de una exposición a con- 
diciones dañinas. 

En esta misma línea las pólizas inglesas, no contemplan en una cláusula 
eSpeCifiCa de delimitación temporal ya que la cobertura se expresa en el al- 
cance de la póliza, según cada sección: 

=El Asegurado es indemnizado por esta sección (RC productos) de 
conformidad con la cláusula operativa (objeto del seguro) con respecto a 
los daños personales que ocurran durante el perlodo de seguro". 

No obstante, como lamentablemente se tuvo ocasión de comprobar, el 
.:.A- - - -  ~ ~ , -  -L.L -,-- ,, A,." ,.,,c+~" 10. 



- 
ga exposición a determinadas sustancias como los asbestos y ¡os residuos 

a" - tóxicos. En estos casos no era posible realmente Conocer cuándo se habria 
-E 

producido el daño, de modo que la fecha del siniestro, absolutamente tras- + 
cendental en el Seguro de Responsabilidad Civil, era un factor imposible de 
determinar. Incluso muchas pólizas se contrataron cuando los daños ya se 
habían producido aunque todavía no hubieran emergido. 

Los siniestros con una pluralidad de víctimas inimaginables -más de 
200.000 afectados por asbestos en Estados Unidos-, ilevaron a los tribu- 
nales a americanos a dilucidar qué pólizas deberían asumir las consecuen- 
cias de estos daños, a determinar en definitiva qué póliza cubría en función 
del momento de¡ mocurrence- de ¡os daños. Unos estimaron que ia póliza en 
vigor cuando ia primera exposición al asbestos (exposure) otros durante ul- 
teriores exposiciones a lo largo del período de latencia de la enfermedad, 
otros, las vigentes durante la manifestación de los sintomas de ia enferme- 
dad; y, finalmente, se acabó creando la teoria del del <ctripple o continous 
triggera, (Caso Keene). 

Según este último criterio, todas las pólizas que estuvieron en vigor des- 
de la primera exposición hasta la manifestación, pasando por todo el largo 
período de latencia y agravamiento de la enfermedad, son invocadas para 
hacer frente a las compensaciones de la víctima del asbestos. 

Pueden así entenderse los argumentos de los aseguradores americanos 
para instrumentalizar otros sistemas de cobertura para productos que pre- 
sentaran problemas larvados semejantes, con el fin de poder cumplir sus 
compromisos y no verse obligados a declararse en quiebra. 

Las Pólizas eclaims made. en materia de RC Productos, pues en RC pro- 
fesional siempre se ha utilizado un sistema asimilado, nacen así con la inten- 
ción de proporcionar un mayor grado de certidumbre a los efectos de la pó- 
liza que asume el pago de las indemnizaciones a los perjudicados, evitando 
discusiones sobre la fecha del siniestro que debería coincidir fielmente con la 
de reclamación, al menos en teoría. 

Sin embargo, como sucede con las pólizas de ocurrencia, los modelos 
"Claims Made. no suelen ser sistemas puros, sino que se combinan con 
otros conceptos como fecha de retroactividad y ampliación del período de 
c ~ m u n i ~ a ~ i ó n  (extended reporting period). 

La Póliza italiana del ANlA sí parece configurarse como una póliza de 
pura reclamación: 

"€1 Seguro vale para las reclamaciones de resarcimiento presentadas 
al Asegurado por primera vez durante el período de validez del seguro. 

En Caso de varias reclamaciones de resarcimiento originadas por un 
mismo defecto, /a fecha de la primera reclamacidn será considerada como 
la fecha de todas las reclamaciones aunque se prssentarán con posterio- 
ridad a la cesación del swir,rn .. 
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La cuestionada póliza francesa introduce el sistema claims made en una 
cIáusula denominada duración de las garantías con <<reprise du passe.. y ga- 
rantía subsiguiente: 

das  garantias previstas en el contrato se aplican, bajo reserva de que. 
antes de la fecha del efecto, el Asegurado no tenga conocimiento de he- 
chos susceptibles de comportar su aplicación, 

7 .  A las reclamaciones puestas en conocimiento dei asegurador en- 
tre la fecha de efecto y la fecha de suspensión o de cesación de 
!a garantía a la que estas reckmaciones se vincuian. 

2. Y a !as reckmaciones puestas en conocimiento del asegurador 
durante un plazo de cinco años después de la fecha de suspen- 
sión o cesación de la garantía a ia que éstas se vinculan, srempre 
que resulten de hechos que el Asegurado haya deciarado antes 
de dicha fecha.. 

Veamos finalmente cómo desarrolla este sistema la póliza ISO en su ver- 
sión <cclaims made~, ya que, obviamente, ya no es la ocurrencia el Supuesto 
que desencadena la coberíura de la póliza. 

,<Este seguro se aplica a daños corporales y materiales sóio si una re- 
lamación por daños a causa de daños corporaies o materiales es prime- 
ramente formulada (íirst made) contra cualqwer asegiirado durante e/ pe- 
riodo de la póliza.. 

Rogando nuevamente excusen una traducción tan literal, una cuestión 
importante: se entiende efectuada la reclamación cuando el Asegurado o el 
Asegurador ha recibido o registrado la misma, cualesquiera que sea la pri- 
mera en el tiempo. 

Previamente, esta definición general de reclamación durante la vigencia 
es incorporada en la cláusula objeto del seguro (Insuring Agreement) de la si- 
guiente forma: 

-Este seguro no se aplica a daños corporales o materiaies que ocurran 
antes de la fecha de retroactividad o que ocurran después de) periodo de 
la póliza. 

Se comprobará, pues, que no se trata de un sistema claims made puro, 
ya que no cubren los daños que ocurran antes de la fecha de retroactividad 
(Retroactive date) que normalmente coincidirá con la fecha de la primera pó- 
liza bajo el régimen sclaims made*, considerándose así que los daños que 
sobrevengan con anterioridad, en caso de subsistir pólizas de OCUrrence, 
obviamente serían cubiertos por éstas últimas. Si la compañía se siente ge- 
nerosa. lógicamente a cambio de mayor prima, puede retrotraerse esta fe- 
cha de retroactividarl o bien siinrimirsa nnra ciihrir clialni~ier rlañn nlla RP re- 
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Asimismo, se prevé un período de extensión de la corniinicación de la re- 

E clamación (Extended reporting period) o ctail'x con posterioridad a la expira- 
ción del contrato. 

- 
Y 

El período básico, proporcionado automáticamente sin prima adicional, 
se extiende, siempre que no haya otro seguro subsiguiente que cubra los 
daños, por: 

Cinco años para reclamaciones derivadas de tcocurrencess> comunica- 
das al asegurador no más tarde de 60 días después de la finaiización 
del período de seguro. 

60 días para el resto de reclamaciones. 

Pero también puede contratarse un penodo de extensión suplementario 
(Supplemental Extended reporting period), que se inicia cuando acaba el pe- 
ríodo básico precedente, y para reclamaciones formuladas durante este pe- 
ríodo suplementario. Este nuevo plazo se dirige a cubrir las #eocurrences. que 
hayan tenido lugar durante la vigencia de la póliza, hayan sido o no comuni- 
cados, por una duración ilimitada. 

Se exige no obstante que el Asegurado solicite esta extensión dentro de 
60 días desde la finalización del período original y abone de una prima adi- 
cional que pueda llegar a ser del 200% de la inicial. 

Para concluir con el conflictivo tema de la delimitación temporal de la cober- 
tura, que en principio fue un tanto subestimado, hay que resaltar que adquiere 
un papel determinante en el seguro de Responsabilidad Civil, y especiaimente 
en aquellas modalidades, como la de R.C. Productos, donde los daños no son 
siempre la manifestación inmediata de un hecho accidental. Es, pues, necesario 
ser consciente de que la póliza de seguro no es un cheque en bianco que otor- 
gue garantías ilimitadas en el tiempo, pues quizá cuando haya que afrontar las 
consecuencias económicas de un siniestro, la compañía ya haya sido liquidada 
e intervenida y no sea capaz de hacer frente a sus compromisos. 

En definitiva, el elemento temporal del seguro es un aspecto más a conside- 
rar a la hora de cuantificar el precio del seguro de forma que una más dilatada 
extensión temporal exige una prima más elevada, pues como dicen los asegu- 
radores británicos: You get what you pay for rJd tiene aquelio por /o que paga). 

VI. OTRAS CLÁUSULAS 

Hasta el momento, se ha intentado exponer aquelios extremos absoluta- 
mente imprescindibles a la hora de articular una póliza de AC Productos y, 
que además, con más o menos fortuna, según lo indica la experiencia, se re- 
fieren a limitaciones y condiciones utilizados en la mayoría de los mercados 
aseguradores para determinar la esencia del son, 8.n 
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pero existen otras cláusulas que, aun sin apuntar estrictamente al conte- 
nido de la cobertura, son a menudo incorporadas a algunos condicionados, 

para recordar las obligaciones del Asegurado y resaltar as- 
pectos de las mismas que en las leyes de Contrato de Seguro quedan cier- 
tamente difuminados. 

El asegurado se obliga a notificar al Asegurador cualquier variación en 
ei programa dei producio a fabricar o comercializar En especiai deberá in- 
forn,arie, con anticipación mínima de un mes a b entrega, en ei caso de 
introducción de nuevos productos o modificación sustanciai de los 
tentes. 

El asegurado se obliga a tomar a sus expensas las medidas necesa- 
rias para evitar la producción de daños, liegando, inciuso a la retirada de 
los productos dei mercado, si fuera preciso. 

Ei seguro no cubre ias consecuencias de siniestros causados o agra- 
vados por ei incumplimiento de esta obligación. Si el incumpiimiento hu- 
biera ocasionado el siniestro, este no será a cargo del asegurador. 

n~ ntci manera: .. ~ 

En caso de que ei Asegurado apreciare o fuere advertido de que algún 
producto suminrstrado y entregado contuviere defectos que k hicieren, en 
todo o en parte, inservible para ei uso ai que fuera destinado. vendrá obli- 
gado el mismo a adoptar todas las medidas necesarias para evitar que se 
nrztqinnen daños a ios usuarios o consumidores de los mismos, corriendo " u u u . u . . - . . - . .  ~~ 

de su cuenta todos los gastos que se deriven de tal operación 

6.3. PRODUCTOS BAJO LICENCIA 

Cuando se trate de productos fabricados o distribuidos con iicencia in- 
ternacional, ei Asegurado se obiiga a fabrica6 distribuir o comerciaiizar ta- 
les productos de acuerdo con las instrucciones recibidas de ia firma Ce- 
dente de la mencionada licencia. 

El Asegurado se compromete, en caso de siniestro, a no renunciar s h  
la conformidad previa y expresa de la Compañía, a su derecho de repeti- 
ción frente a cuaiesouiera oersonas a oilienes Ieaahente niidiera ser atri- 



Asimismo, tampoco podrá el Asegurado, sin el consentfiento de la 
Compañía, renunciar a hacer valer cualquier cláusula contenida en las Con- 
diciones Generales de Contratación estipuladas con los cQentes o usuarios 
de sus productos, en las cuales se limite o excluya su propia responsabiii- 
dad. Tales renuncias Implicarán, una vez hayan sido acreditadas, la devolu- 
ción de las cantidades que la Compañía hubiera abonado bajo cualquier 
conceDto. 

Por último, si bien no puede decirse que se utilicen con carácter uni- 
versai en todos los mercados, ya que se trata de supuestos que borde- 
an las acciones malintencionadas o dolosas del asegurado que, como ta- 
les, pueden argumentarse como una excepción a ia cobertura, en el mer- 
cado español se emplean ciertas exclusiones específicas dei siguiente 
tenor: 

Producto defectuoso 

Responsabilidades resultantes de la entrega de productos cuyo esta- 
do defectuoso o nocivo era conocido por el Asegurado o sus repiesen- 
tantes. 

Defecto evidente 

Daños cuya causa sea un defecto que, por su evidencia, debía haber 
sido apreciado por el Asegurado. 

Producto no experimentado 

Daños ocasionados por productos cuya fabricación se haya reaiizado 
con infracción deliberada de las disposiciones aplicabies al respecto, así 
como 10s originados Por aqUe1ios que no hayan sido probados o experi- 
mentados adecuadamente, conforme a las reglas reconocidas que fuesen 
de apficación a tales supuestos, o por desviaciones deliberadas de las iris- 

t rucci~ne~ dadas por el contratante. 

VII. OTRAS MODALIDADES DE SEGURO 

Las necesidades de la industria han provocado en cierto modo a la téc- 
nica aseguradora a instrumentalizar nuevas coberturas para dar precisamen- 
te respuesta a estos requerimientos. Aunque no se trate exactamente de 
Seguros de RC productos, sí se está en presencia de pólizas que guardan 
relación con los productos ya que, con diversos matices, lo que se pretende 
cubrir son desembolsos, costes o gastos que surgen cuando aparecen cier- 
tos daños O peligros vinculados a 10s ~roductos. 
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Sin detenerse demasiado en la cobertura de retirada comentada, y que 
puede ser suscrita en póliza separada, deben destacarse las siguientes 
modalidades de seguro que, si bien es cierto, no han proliferado por el mo- 
mento demasiado, merecen ser tenidas en cuenta: 

Situados al margen del Seguro de Responsabilidad Civll, cuya cobertura 
puede ser más o menos amplia, pero que nunca alcanza a amparar los gas- 
tos de reparación, refacción o cambio del propio producto suministrado, es- 
tos seguros otorgan unas ciertas garantías con respecto a vida útil de pro- 
ductos, o la reposición. reemplazo o reparación de productos defectuosos. 

Este tipo de cobertura contribuye por otra parte a desplegar valiosos ar- 
gumentos de apoyo a la venta de ciertos productos que se ven favorecidos 
por garantías complementarias. Así, en el campo de la reposición o repara- 
ción de productos defectuosos, se comercializan seguros específicos para 
garantizar vehículos, electrodomésticos, sistemas de calefacción por placas 
solares, maquinaria herramientas. 

En la órbita de la garantía del rendimiento o idoneidad, pueden encon- 
trarse coberturas específicas por productos anticorrosivos, instalaciones de 
alarma, o sistema de extinción de incendios, o impermeabilizantes. 

Finalmente, en materia de garantía de duración se pueden citar ciertas 
pólizas especialmente diseñadas para pinturas, barnices o vidrio. 

En los últimos años, se han registrado algunos casos de extorsiones a los 
fabricantes de ciertos productos (alimentos, dulces, agua embotellada, pro- 
ductos farmacéuticos), que se han visto obligados a retirar su producto del 
mercado a la vez que han sufrido ciertas disminuciones de ventas o pérdida 
de mercado o de imagen. 

Aunque se trata de una modalidad de seguro no demasiado desarrollada, 
a través de estas pólizas. se pueden cubrir: 

Los costes de inspección, retirada, destrucción reemplazo del produc- 
to, o rehabilitación del mismo, si fuera posible. 

La pérdida del beneficio neto del fabricante asegurado y los perjuicios 
por interrupción de actividades. 

Los gastos extraordinarios para recuperación del nivel de venta. 

Eventualmente, las pérdidas consecuenciales a una extorsión. 
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En este Último sentido, excepcionalmente, algunas de estas pólizas pre- 

G vé el reembolso de los pagos efectuados a los flextorsionadores., cobertura 
que no deja de ser, como poco, cuestionable al entrar dentro del campo de 

9 la ilicitud. 

VIII. COROLARIO 

A lo largo de estas páginas, que ciertamente quizá se hayan extendido 
más de lo inicialmente pretendido, se ha intentado profundizar algo más de 
lo habitual en el no demasiado conocido mundo del Seguro de Responsabi- 
lidad Civil. Habrá podido comprobarse, si se ha sido capaz de llegar hasta el 
final de la exposición que, aunque existen ciertos principios de carácter uni- 
versal, cada mercado de seguros ha venido desarrollando sus propias prác- 
ticas para adaptarse a las necesidades de cobertura de ¡os industriales de 
su respectivo país. 

Sin embargo, el hecho de que la actividad aseguradora se exprese en un 
contexto plenamente internacionalizado determina que la exportación de los 
seguros de unos países a otras naciones que no llegan a convivir en el mis- 
mo escenario, se convierta a veces en un foco de conflictos. Habrá que in- 
sistir, pues, en trabajar en la adaptación de modelos extranjeros a las espe- 
ciales características de cada mercado, con la intención de acomodarse a 
los vericuetos de la propia institución de la responsabilidad civil, mutable por 
esencia y diferente por definición. 

Pero, a pesar de todos los problemas, de la multitud de crisis, de dificul- 
tades sin fin, el Seguro de RC, con ciclos más o menos bonancibles o de- 
cepcionantes, seguirá su marcha. Los industriales profundizarán en la adop- 
ción de medidas para poner en el mercado productos más fiables, la Admi- 
nistración exigirá más controles a la hora de autorizar la comercialización de 
estos productos, los consumidores demandarán mayores seguridades, los 
tribunales serán mucho menos exigentes a la hora de imponer responsabili- 
dades con el fin de favorecer las víctimas, pero, cuando se produzcan los 
danos, el seguro =estará al quite. para dar soluciones adecuadas a los pro- 
blemas de sus clientes, los Asegurados. 

Por otra parte, será necesario reforzar el contenido preventivo en el que 
los Aseguradores también tienen bastantes cosas qué decir y sobre el que 
todavía hay muchas más por hacer, pues está llegando el momento en que 
la cobertura aseguradora como puro concepto indemnizatorio, pasará a un 
segundo plano y, de hecho, los industriales que no manifiesten una actitud 
positiva hacia la prevención y seguridad se enfrentarán con graves dificulta- 
des para encontrar la protección del seguro, de manera que ese es el obje- 
tivo, prevenir mejor que curar, <.reducir los riesgos a un nivel tan bajo como 
razonablemente y económicamente sea posible.. 
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Mientras tanto, y hasta que se alcance este elevado escalón de exigen- 
cia, contentémonos en recabar de la institución Aseguradora el papel que re- 
almente debe desempetiar como mecanismo de protección de los perjudi- 
cados y garante de las relaciones empresariales. Función que nunca debe 
confundirse con un instrumento automático de compensación de datios, ob- 
jetivo ciertamente loable, pero que escapa de los principios del seguro de 
Responsabilidad Civil para convertirse en otra cosa por completo ajena al 
mismo. 

E. ANEXOS 

DIRECTIVA 25 JULIO 1985 
(Responsabilidad por Daños causados por Productos Defectuosos) 

culaclon. 
- Que no ex~sfla delecto. 
- Que no se fabr~co con fines eco no^ 

- Que e estado de los conocimientos no 

- S no se identlfl- permiten descubrir el deiecto 
- Que el detecto es mputable a fabrlcan~ 

A - SI m ?e ~dm!~f~- 
le, en caso de productos interrnedlos, 

S e dano se daba a: 
- Cuipa de la vict~ma 1 
- Culpa de personas de as que el pequ- 

- B~enes muebles 
- Electncidad salvo: - A  PERSONAS: 

6 Materias pimas 
Agrícolas. 
Caza, CAUSEN UN DANO - A COSAS DE 

llSO PRNAW 

(puestos de ciiculacion despues (mquicla 5W 
de vigenc~a D~rectiva) 

- NO DAÉ1OS IN. 

No oircen a seguridad que ligitima- 
mente pueda esperm.  a tenor de, 
- Presentacion, 

- QUE SE RECLAME DENTRO DE UN PLA- 

- Uso raz& zo DE 3 M s ,  -PREWMFC. 
- Momento de c~rculaclón. -SIEMPRE QUE NO SE HUBIERA M- 

TINGUIW EL DEREYO A R E C M  
-CAWCIDAC 10 ANOS-. 
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